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ASPECTOS BIOÉTICOS DE LA RELACIÓN 
BIOANALISTA-PACIENTE

Bioethical aspects of clinical laBoratoy technologist - patient relationship

Maritza Padrón-Nieves (1)

Resumen

La atención en salud es una actividad social que 
necesita de la bioética para impregnar de calidad y 
sentido la vida de todo ser humano. En este Artículo 
se describen los principios clásicos de la bioética 
relacionados con la atención en salud para abor-
dar específicamente la relación del profesional del 
Bioanálisis con el paciente. Además, se exponen, el 
tipo de información que debe trasmitir este profesio-
nal, así como las barreras que pueden interferir en la 
relación clínica. Por último, se presenta el concepto 
del secreto profesional y los límites de su aplicación. 
Estos aspectos deberían ser incorporados a la activi-
dad diaria de estos profesionales para beneficio de 
ambas partes.

Palabras claves: Relación profesional de la sa-
lud-paciente, principios bioéticos, secreto profesional

Abstract

Health care is a social activity that uses bioethics 
to impregnate sense of quality and life to every hu-
man being. In this article the classical principles of 
bioethics related health care are described; specifi-
cally the relationship between the Clinical Laboratory 
Technologist and the patient is addressed. Additio-
nally, it exposes the type of information that should 
convey this professional, as well as the barriers that 
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can interfere with the interpersonal relationship in cli-
nical settings. Finally, the concept of professional se-
crecy and the limits of its application are presented. 
These aspects should be incorporated into the daily 
activities of these professionals for the benefit of both 
parties.

Keywords: Relationship Clinical Laboratory Tech-
nologist with the patient, classical principles of bioe-
thics, professional secrecy.

INTRODUCCIÓN
La necesidad de la bioética en el curriculum de 

las carreras relacionadas con el área de la salud 
ha sido documentado (1) y mientras se consigue 
la incorporación en las propuestas académicas, 
se plantea como una alternativa, dar a conocer los 
aspectos fundamentales de esta nueva disciplina 
en el foro público, en especial a los profesiona-
les en ejercicio que ya están fuera de las aulas 
y así promover la discusión interdisciplinaria y la 
humanización de la labor del día a día (2). Otro 
enfoque ha sido la inclusión del tema en los even-
tos de actualización de éstos, como fue el Curso 
“Laboratorio en Endocrinología” organizado por 
la Sociedad Venezolana de Endocrinología y me-
tabolismo en el  2005. En este artículo se actuali-
za la ponencia realizada en ese evento y a partir 
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de la descripción de los principios de la bioética 
involucrados en la atención de salud se presentan 
aspectos sobre la relación profesional del bioaná-
lisis - paciente. Además, se exponen, los tipos de 
información al usuario, resaltando ¿Cuál es la que 
debe dar el bioanalista? y ¿Cómo transmitirla al 
paciente?, así como las barreras que pueden inter-
ferir en la relación clínica. Por último, se presenta 
el concepto del secreto profesional y sus límites. 

Principios bioéticos involucrados en la 
atención de salud

Los principios bioéticos clásicos fueron desarro-
llados por Beauchamp et al (3), en 1978, como 
base ética de las actuaciones del hombre y para 
el abordaje de dilemas. Estos son: 

- Autonomía, se refiere al respeto a la persona

- Beneficencia, es el deber de los profesiona-
les de la salud de actuar siempre en beneficio 
del paciente y de asistir a sus semejantes en 
estado de necesidad, ofreciendo una atención 
respetuosa y de alta calidad al enfermo

- No Maleficencia que es la obligación a no 
infligir daño intencional (“Primum nom nocere”) 
y 

- Justicia que se refiere a proporcionar a cada 
quien lo que necesita. 

En el área de salud, se requiere de un equilibrio 
entre estos principios. Además, existen otros prin-
cipios que se derivan de éstos, como son: 

- Confidencialidad, se refiere a proteger la 
información suministrada en confianza por el 
paciente o los informes de sus resultados

- Privacidad, que es el derecho de la persona 
a su intimidad

- Santidad o Sacralidad de la Vida, se re-
fiere a preservar la vida y 

- Calidad de vida, que es la satisfacción sub-
jetiva de una persona en su situación física, 
mental y social (3-5). 

Modelos de Relación Profesional de la 
Salud – Paciente

El eje central de la atención en salud es la re-
lación que se establece entre el solicitante de los 
servicios (que puede ser usuario: la persona que 
entra en contacto con el personal administrativo 
para uso del sistema de salud; paciente: la per-
sona sometida a exploraciones clínicas o la perso-
na que tiene la necesidad de resolver algo y pide 
ayuda ó enfermo: si los exámenes detectan al-
guna patología en esta persona) y el que los ofre-
ce, esto es, los profesionales de la salud: médicos, 
bioanalistas, personal de enfermería, trabajadores 
sociales, psicólogos, nutricionistas, entre otros (4).

En este sentido, históricamente se habla de la 
relación médico – paciente, la cual se basa en el 
principio de beneficencia y la piedad, por lo que 
es conocido como el Modelo Paternalista o Tradi-
cional, el cual estuvo vigente como único modelo, 
por más de 20 siglos (desde Hipócrates hasta el 
siglo XVIII), ya que se consideraba a la persona 
enferma, como un sujeto incapaz de tomar deci-
siones autónomas (4). La relación en este caso era 
de poder, vertical: “el profesional decide y el pa-
ciente obedece”.

Por otro lado, debido a que se han introducido 
nuevos elementos en la relación profesional-pa-
ciente actual, como son: i) la opinión del paciente, 
ii) la participación de un equipo multidisciplinario,
entre ellos, el bioanalista (cuya Ley de Ejercicio 
data de 1973), iii) del uso de nuevas tecnologías, 
iv) los sentimientos generados por el paciente ante
el laboratorio (angustia, confusión, soledad) y iv) 
el costo de los exámenes, se ha promovido el de-
sarrollo de otro modelo que se conoce como Re-
lación democrática, clínica o sanitaria (4)  que se 
rige por el principio de autonomía y que busca 
una relación de igualdad, horizontal. 

Aunque cabe señalar que el primer modelo 
descrito sigue aún vigente los centros de salud, se 
plantea que la relación profesional de la salud – 
paciente trate de conciliar la beneficencia con la 
autonomía mediante un diálogo sincero y abierto 
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que se constituya en un valioso instrumento para 
restablecer la salud (6).

Consentimiento informado. Definición y 
funciones

La forma operativa de los principios de la bioé-
tica,  principalmente el de autonomía en la rela-
ción  profesional  – paciente, es el consentimiento 
informado, que puede definirse como el proceso 
gradual en el que se le reconoce al paciente el 
derecho a participar de modo activo en las deci-
siones que le afectan, ofreciéndole la información 
necesaria. Es una exigencia moral de reciente 
reconocimiento por las legislaciones de todos los 
países. En Venezuela, es un derecho contemplado 
en el Capítulo III. Artículo 46. Numeral 3 de la 
Constitución (7) “Ninguna persona será sometida 
sin su libre consentimiento a experimentos científi-
cos o exámenes médicos o de laboratorio, excep-
to cuando se encontrare en peligro su vida o por 
otras circunstancias que determine la ley”.

El consentimiento informado se desarrolló ini-
cialmente para la experimentación en seres huma-
nos (Código Nûremberg, 1948 y Declaración de 
Helsinki, 1964) a raíz de las atrocidades cometi-
das en los campos nazis, así como por investiga-
dores de diversos países (8).

Posteriormente, en la práctica clínica, tuvo un 
origen jurídico, en 1914 se da el primer caso legal 
para imponer la obligación del consentimiento, fue 
el caso Schalaendorff vs. Hospital de New York. 
De 1950 a 1960 se conjugan la ley y la medicina 
y el consentimiento informado se convierte en una 
doctrina legal.  Es en esta época cuando se crea 
el término consentimiento informado, casos como 
el de Salgo vs. Hospital Universitario de Califor-
nia, en Estados Unidos, crearon jurisprudencia y 
motivaron al reconocimiento de documentos como 
la Carta de Derechos de los pacientes en 1973 (9).

En cuanto a las funciones que cumple el con-
sentimiento informado, podemos mencionar: pro-
mover la autonomía, fomentar la racionalidad en 

la toma de decisiones, proteger a los enfermos, 
disminuir los recelos y aliviar los temores. Específi-
camente en sujetos de experimentación, además, 
busca evitar el fraude y la coacción, así como,  
alentar la auto-evaluación de los profesionales (4,9).

Los componentes primarios del consentimiento 
informado son la revelación de información ade-
cuada al paciente o sujeto (clara y sencilla para 
favorecer su entendimiento), la capacidad de com-
prender la información y la voluntariedad. Estos 
componentes se entienden mejor si se desglosan 
en varios elementos: información, voluntariedad, 
riesgos y beneficios, confidencialidad, devolución 
de la información, utilidad del proceso y manejo 
de la fragilidad (10-12).

Información. Tipos y transmisión

La información al paciente puede ser de tres 
tipos. La de carácter general como por ejemplo, 
el tipo de examen a realizar, el lugar donde se 
puede realizar una prueba específica, el horario 
de atención y la preparación necesaria previa al 
examen. 

Por otro lado, está la información dirigida a 
obtener el consentimiento y la información espe-
cífica sobre la propia salud de la persona. Esta 
última, a su vez puede ser una información que no 
involucra problemas éticos, porque está referida 
a  los valores normales y aspectos técnicos de las 
pruebas o puede ser una información que puede 
dar lugar a problemas éticos ya que se pone en 
juego la veracidad vs. la  beneficencia (9).

Decir la verdad es un mandato moral y un com-
promiso ineludible del profesional pero éste, debe 
saber cuándo y cómo decirla, se plantea que “No 
toda verdad es buena decirla” y “Se debe dosifi-
car la verdad”, porque no siempre lo que decimos 
es lo mismo que entiende el enfermo (por ejemplo, 
cuando hablamos sobre marcadores tumorales 
y nombramos la palabra cáncer, el paciente po-
dría pensar en muerte y ya no prestar atención 
al resto de la explicación). Por otro lado, se debe 
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compaginar la verdad con la compasión, porque 
no siempre la teoría se cumple, por lo que no se 
debe atacar la esperanza que tenga un enfermo 
con relación a su curación, a pesar de que en ese 
momento los resultados de las pruebas indiquen lo 
contrario (11,12). En este caso, hay que equilibrar 
entre lo que se dice y lo que no se dice y cuidar 
de no mentir.

Con relación a quién debe dar la información, 
existe la postura tradicional que señala que es el 
médico quien informa sobre el diagnóstico y el pro-
nóstico; pero en la actualidad se acepta que otros 
profesionales, dentro de su área de competencia, 
pueden dar información técnica para cooperar, 
aclarar y comprobar que la información recibida 
del médico fue comprendida a cabalidad (4,7,13). 

Trato con el paciente en la interpretación 
de resultados. Barreras

El artículo 7 del  Código de Ética y Deontolo-
gía del Bioanalista (14)  señala que “es deber del 
profesional del Bioanálisis atender a todo paciente 
que solicite sus servicios sin discriminación algu-
na, en un todo de acuerdo a lo que se establece 
en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela.” 

En el laboratorio clínico, el bioanalista es el 
responsable del contenido de la comunicación 
que recibe la persona que solicita los servicios, de 
manera que debe colocarse en su lugar, y elegir 
los términos más apropiados para transmitirle la 
idea que tiene en su mente. Algunas sugerencias 
para lograr este objetivo son: 1) Evitar hablar de-
masiado rápido; 2) Utilizar palabras sencillas; 3) 
Ser preciso, utilizar la cantidad justa y necesaria 
de palabras para no confundir a su interlocutor; 
4) Dar énfasis y claridad con ademanes, inflexio-
nes y tono de la voz; 5) Repetir los conceptos cla-
ves para reforzar las indicaciones que considere 
importante y 6) Explicar las dudas surgidas. Los 
expertos proponen además, que hay que saber es-
cuchar y para ello hay que tener un buen contacto 
visual, no juzgar mientras se escucha, ser recep-

tivo, concentrarse en ese momento de la conver-
sación, hacer preguntas como signo de interés (6).

Sin embargo, aún en la actualidad existen ba-
rreras que impiden una adecuada relación clínica, 
que tienen diferentes orígenes: unas son por parte 
de los profesionales de la salud, al dar una aten-
ción despersonalizada; otras de estas barreras se 
relacionan con el usuario, que por un lado, ahora 
se informa con los medios de divulgación (internet, 
publicaciones pseudocientíficas) y se forma sus 
propias ideas, que si no coinciden con lo indicado 
por el profesional de la salud le genera descon-
fianza, y por otro lado, tiene la preocupación por 
los costos de los exámenes y las consultas; por 
último, están las barreras que se relacionan con el 
sistema de salud, que afectan la calidad del servi-
cio, por el desbalance entre la cantidad de trabajo 
y la remuneración que reciben, así como, por el 
deterioro de la planta física. Todas estas barreras 
deben ser tomadas en cuenta para sobrellevarlas 
y mantener la mística en el trabajo y tener la satis-
facción del deber cumplido.

Secreto Profesional. Límites

Otro aspecto de interés en la relación bioana-
lista-paciente se refiere al secreto profesional que 
se define como el compromiso de NO divulgar 
aquello que es conocido mediante el desempeño 
de la profesión. Su fundamento moral esta basado 
en los principios de autonomía y de confidenciali-
dad. En el secreto profesional se debe actuar con 
la máxima discreción si no se conoce la voluntad 
del usuario y ha de ser mantenido más allá de 
la muerte (13).

Desde el punto de vista moral el secreto profe-
sional puede ser de tres tipos: el natural, lo que 
pertenece al ámbito íntimo de la persona, el pro-
metido basado en una promesa y el confiado 
o pactado que se fundamenta en la existencia de
un pacto o contrato. En el área de la salud se con-
sidera que el secreto profesional es una variante 
de este último (13).
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Existen límites en los cuales se debe evaluar 
el riesgo vs. el beneficio de mantener el secreto 
profesional. Algunos ejemplos son: cuando puede 
estar en juego la vida del propio paciente (ideas 
suicidas), cuando se pone en peligro la salud pú-
blica (paciente positivo al virus de inmunodeficien-
cia humana) o cuando peligra el bien general de 
la sociedad (epidemia) (13).

La Federación de Colegios de Bioanalistas de 
Venezuela aprobó en su III Convención Nacional 
Extraordinaria, realizada en Caracas, el día 27 
de octubre de 2001, el Código de Ética y Deon-
tología del Bioanalista (14)  que fue revisado por 
la Comisión Legal en julio de 2014. Este código 
dedica el Capítulo VII al Secreto Profesional. A 
continuación se transcriben los artículos correspon-
dientes. 

Artículo 26.- Los profesionales del Bioanálisis 
están en el deber de conservar como secre-
to todo cuando vean, oigan o descubran en 
el ejercicio de su profesión. No es necesario 
publicar el hecho para que exista revelación, 
basta la confidencia a una persona aislada.

Artículo 27.-El secreto se puede recibir bajo 
dos formas: el secreto explícito, formal y tex-
tualmente confiado, y el secreto implícito que 
resulta de la naturaleza de las cosas que na-
die impone y que preside las relaciones entre 
pacientes y profesionales, ambas formas del 
secreto profesional son inviolables, con excep-
ción de los casos considerados por las leyes 
como de reporte y denuncia obligatoria.

Artículo 28.-Se podrá revelar un resultado de 
análisis cuando medie orden expresa de au-
toridad competente y no habrá violación del 
secreto profesional, en los siguientes casos

a) Cuando se actúe en el carácter de perito
judicial.

b) Cuando el profesional es acusado o deman-
dado por la imputación de un    daño produ-
cido en el ejercicio de su profesión.

c) Cuando el profesional es citado como testigo
en un juicio.

Artículo 29.-Es deber del profesional del Bioa-
nálisis, instruir al personal a su cargo, sobre la 
necesidad de guardar secreto que por razón 
de sus tareas le sean conocidas. 

Artículo 30.-El profesional del Bioanálisis pue-
de compartir su secreto con cualquier otro pro-
fesional que intervenga en el caso.

Como conclusión, se puede aseverar que todo 
profesional que persiga la excelencia, no sólo 
debe estar actualizado en los aspectos técnicos y 
legales, sino que además,  debe incorporar la re-
flexión ética en el ejercicio diario, para lo cual la 
educación en bioética es esencial. En este artículo 
se invita a dar ese paso iniciando con conceptos 
fundamentales.
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